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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Por un año... 50

Por se's meses 26

Por tres -id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
pyra los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real órdeñ de 5 de Abril de 1(159.)

(
Por un año... 61.)

/ Por seis meses 52
CAPITAL. . . .)

I Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 5.
Dando instrucciones sóbre la manera de 

espender las cédulas de vecindad.

Conforme á lo dispuesto en el Real 
Decreto de 15 de Febrero de 1854, 
creando las cédulas de vecindad, debe
rán estas ser repartidas en el mes de 
Enero de cada año, siendo los Alcaldes 
inmediatamente responsables de las fal
las ú omisiones quo se observen en este 
importante servicio.

Por circunstancias que no es del caso 
indicar ahora, el mayor número de las 
autoridades locales ya referidas, no solo 
descuidan en esta parle sus deberes, 
sino que también y apesar de las repe
tidas oscitaciones de este Gobierno, in
sisten en su punible apalia, lo cual 
exige la aplicación del correctivo mas 
severo para lograr que se ponga en eje
cución esta parle de nuestra legislación 
vigente.

Con el fin pues de que se cumpla lo 
preceptuado en la materia, he dispuesto 
dictar las siguientes reglas, basadas en 
la ya referida legislación.

1.“ Los Alcaldes de lodos los pue
blos de esta provincia, inmediatamente 
que reciban esta circular, recogerán por 
sí, ó por persona encargada por los mis
mos al efecto, de la Depositarla de fondos 
provinciales, las cédulas de vecindad 
que necesiten para distribuir entre los 
habitantes en sus respectivas demarca
ciones. (Art. 2.a del Real decreto de 

15 de Febrero de 1854, y Real orden 
de 19 de Noviembre de 1858.)

2.a El pedido de cédulas qne hagan, 
será con sujeción al censo levantado en 
Diciembre de 1860, que es el vigente 
hoy para lodos los actos oficiales. (Real 
orden de 12 de Junio de 1865.)

5.a Con arreglo á esta base, pedirán 
los Alcaldes cédulas de pago de 1 ,a cla
se para las tres cuartas partes del ve
cindario, que resulte en cada distrito 
municipal.

4. a Las referidas cédulas, se distri
buirán á domicilio por los agentes de la 
autoridad, quienes cuidarán que firmen 
los cabezas de familia, así las que res
pectivamente les correspondan, como las 
pertenecientes á las demás personas que 
estén bajo de su dependencia. (Art. 5.a 
del Real decreto de 15 de Febrero 
de 1854.)

5. a Al verificar el repartimiento de 
las cédulas á los cabezas de familia, 
entregarán estas á dichos agentes ñola 
de los sirvientes y demás personas de 
su casa que también las necesiten con
forme á instrucción. (Art. 5.a ya cita
do, y Real orden de 19 de Noviembre 
de 1858.)

6. a Las cédulas de primera clase, 
se destinan á las personas acomodadas, 
cabezas de familia: las de segunda tam
bién de pago para los sirvientes: las de 
tercera para los pobres de solemnidad, 
peregriños, braceros y obreros, sin otro 
medio de subsistencia que el jornal; 
viudos y huérfanos pobres también; y 
las de cuarta sirven en general para 
lodos los que de 16 años arriba vivan 
bajo la dependencia de la cabeza de fami
lia. (Art. 5.° del citado Real decreto.)

7. a El importe de las cédulas de 
pago, se percibirá sin escusa alguna en 
el acto de la entrega. (Art. 3.° ya citado.)

8. a Es obligatorio el adquirir anual
mente la citada cédula de vecindad. 
(Art. 2-.° del citado Real decreto, y 
Real orden de 19 de Noviembre de 1858.)

9. a La Guardia civil, exigirá ácada 
individuo la presentación de la cédula 
que le corresponda según su clase. (Real , 
orden de 19 de Noviembre de 1858.) i

10. Toda persona que llegue á un 
pueblo sin dicho documento, y no espli- 
case dentro de dos dias al Alcalde ó 
Inspector de vigilancia satisfactoriamen
te esta falta, será detenida, multada y 
considerada como vaga, á no ser que 
dos vecinos de arraigo respondan de su 
conducta, y en un término prudencial 
justifiquen su procedencia. (Art. 6.a del 
citado Real decreto.)

11. Los que perdiesen la cédula de 
vecindad fuera del punto de su habitual 
residencia, no podrán obtenerla en el 
tránsito, sino mediante la fianza de dos 
vecinos del pueblo honrados y acomoda
dos. La cédula que’ con tal motivo se 
expidiere, será siempre de pago y váli
da tan solo por el viage. (Art. 6.a ya 
citado.)

12. Los eslranjeros domiciliados 
en España están obligados á recibir di
cho documento, con la sola diferencia de 
que al espedírsele se debe borrar en él 
la palabra «vecindad» y escribir en su 
lugar la de «residencia,» poniendo al ■ 
respaldo una ñola (pie salve la enmienda,
y esprese la nacionalidad del interesado. 
(Real orden de 25 de Junio de 1857.)

13. En las cédulas pertenecientes á 
las mujeres casadas, debe hacerse 
constar el nombre de sus maridos, y en 
las correspondientes á personas que no 
sean cabezas de familia, se pondrá al 
respaldo la firma del interesado, ó nota 
en que se esprese que no sabe escibir, . 
sin que por esto deje de suscribirla el 
padre de familia en el lügar correspon
diente, siempre que sepa hacerlo. (Real 
orden de 7 de Diciembre de 1858.)

14. No puede concederse cédula de 
vecindad, salvo en el caso á que se 
refiere la regla 11 de esta circular, á 
los que no estén empadronados, ó no 
cuenten con la anuencia de sus padres ó 
cabezas de sus respetivas familias. 
(Real decreto de 15 de Febrero ya 
citado.)

15. Los Alcaldes podrán negar la 
espresada cédula á cualquier' persona 
empadronada, pero dando inmediata
mente cuenta á este Gobierno de los 
motivos en que fundasen su resolución 

para dictar en su vista el acuerdo que 
proceda. (Real orden de 1.a de Abril 
de 1854.)

16. Las cédulas que se espidan á 
los que hayan sido detenidos por indo
cumentados, y á quienes se ponga lue
go en libertad con orden de dirigirse al 
punto de su vecindad, lo serán siempre 
con nota al respaldo y rula marcada y 
solo valedera por el viage. (Real orden 
de 1.a de Abril de 1854, regla 7.*)

17. No se puede conceder cédula 
de vecindad á los que en virtud de dis
posición ó sentencia de los Tribunales, 
deban residir en punto determinado, 
hasta que legalmenle vuelvan al ejerci
cio de sus derechos, ó á menos quo 
dichos Alcaldes reciban al efecto orden 
superior; ni tampoco podrá expedirse á 
los refugiados políticos y desertores, 
que solo pueden viajar con pase especial 
y prévia autorización competente. (Real 
orden de 12 de Junio de 1858.)

18. No puede tampoco expedirse 
cédula de vecindad á los mozos de 20 
á 50 años que no acrediten previamente 
por medio de las certificaciones ha
ber cubierto el servicio militaré estar 
libre de él por cualquier concepto al 
tiempo de expedirse la cé lula. (Real 
orden de 17 de Julio de 1861.)

19. Antes de proceder á la distri
bución de. las mismas cédulas, los Al
caldes, coserán los cuadernos de cada 
clase de cédulas por la márgeu izquierda, 
numerándolas, de suerte que.cada una 
de ellas lleve el mismo número á conti
nuación de las palabras «talón número» 
que se hallan dos veces repetidas en los 
citados documentos; advirliendo que 
cuando estos sean muchos, podrán dis
tribuirse en varios cuadernos, pero la 
numeración tendrá que ser siempre cor
relativa; de modo que si la última cédu
la del primer cuaderno tiene el número 
100, la primera del segundo deberá 
llevar el 101.

20. Las cédulas deberán cortarse 
separadamente por la parle que dice en 
letras mayúsculas enlazadas «Vigilancia 
pública» por medio del renglón y for
mando ondulaciones. En la parte que 



queda adherida al cuaderno y donde 
dice «cédula á favor de,» so. escribirá 
el nombre del interesado. (Real órden 
de 14de Setiembre de 1859.)

21. Una vez cortadas todas las hojas 
de cada cuaderno, los Alcaldes han de 
entregar bajo su responsabilidad y me
diante recibo en este Gobierno de pro 
vincia. la parte del mismo cuaderno que 
hubiere quedado, espresándose en la 
cubierta el distrito municipal á que 
corresponda. (Real órden de 14 de Se
tiembre ya citada.)

22. Los Alcaldes llevarán un re
gistro de cédulas con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. (Real 
órden de 14 de Setiembre ya citada.)

25. En la primera casilla del regis
tro indicado, ha de constar el número 
que tiene la cédula en el cuaderno talo
nario, sin alterar por ningún concepto 
estas numeraciones. (Real órden de 14 de 
Setiembre ya citada.)

24. A los estrangeros transeúntes, 
le servirán de cédula de vecindad sus 
respectivos pasaportes. (Art. 4.® del

Real decreto de 18 de Febrero de 1854.)
25. Los aforados de guerra y ma

rina podrán viajar sin cédula, siempre 
que vayan provistos del pase de sus 
respectivos Gefes. (Real órden de 26 
de Enero de 1857.)

26. Para el día 15 de Febrero 
próximo, darán los Alcaldes cuenta á 
este Gobierno de haber repartido lodo 
su pedido de cédulas y de tener entre 
gado en la Depositaría de fondos pro 
vinciales el importe de las mismas.

27. Por último encargo á los repe

tidos Alcaldes el exacto cumplimiento 
en todas sus partes de la presente cir
cular, adviniéndoles que les exigiré la 
responsabilidad mas estrecha por las 
faltas ú omisiones que con relación á 
este importante servicio observaré; é 
igualmente encargo á la fuerza de la 
Guardia civil que cumpla asimismo con 
la mayor exactitud la parte que en esta 
materia le corresponde igualmente.

Bnrgos 11 de Enero de 1864.

El Gobernador de la provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

REGISTRO DE CÉDULAS DE VECINDAD.
■ ■ ■ ■ —..............' - . . -------------------------------------------------

PROVINCIA DE BURGOS. DISTRITO MUNICIPAL DE AÑO DE 1864.

Número.

Clase 
de la cédula.

1/, 1.*, 5.*
ó 4.*.

Apellidos 
paterno y 
materno. Nombre. Estado.

Ocupación 
ó modo de 

vivir.

Calle 
ó sitio que 

habita.

Número 
y cuarto de la 

casa.

Cabeza 
de 

familia.

fecha de la cédula.

Dia. Mes. Año. OBSERVACIONES.

Circular, núm. 6,

Sobre el pedido de licencias para estable
cimientos públicos.

A pesar de los dias que ya van tras
curridos del corriente año, ningún Al
calde de los pueblos de esta provincia, 
ha hecho aun el correspondiente pedido 
de licencias para establecimientos pú
blicos, exigidas por varias resoluciones 
superiores, y especialmente por la Real 
órden de 27 de Noviembre de 1858.

Podrá esta falta consistir en gran 
manera, en que la generalidad de los 
Alcaldes y Secretarios no sepan lo que 
es Establecimiento público para el caso 
de que se trata, ó cuando menos que 
desconozcan el deber en que están sus 
dueños, de obtener anualmente la cor
respondiente licencia, para que pueda 
continuar abierto al público el que po
sean.

Con el fin de normalizar este servicio, 
sumamente descuidado, sujetándole á la 
sanción vigente en la materia, he tenido 
á bien dictar las siguientes reglas á que 
deberán atenerse.

1. * Son Establecimientos públicos 
las fondas, posadas públicas, casas de 
huespedes, hosterías, tiendas de vinos 
generosos, cafés con botellerías, salas 
de villar, tabernas, pastelerías en que 
sirven comidas, tiendas de aguardiente 
y licores al por menor, figones ó bode 
gones, y cualquier otro de su clase. (Re
gla 1 .* de la Real órden de 27 de No
viembre de 1858, y nota puesta por la 
IHreccion de Estancadas en los impresos 
de las licencias.)

2. a No podrá abrirse ningún esta
blecimiento público de los ya referidos, 
sin el prévio permiso de la autoridad 
local, en los pueblos donde no haya ins
pecciones ó subinspecciones de vigilan
cia. (Regla 1.a vacilada.)

3. * El permiso obtenido se compro

bará, demostrando la licencia espedida 
por el Alcalde ó empleados de vigilancia, 
prévio el pago de 8 rs. por cada una, 
legalmenle establecido. (Art. 42 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861.)

4. a Los Alcaldes de todos los pue
blos de esta provincia, harán dentro de 
los dias que restan del presente mes, el 
pedido de licencias que necesiten á la 
inspección de vigilancia do esta Capital.

5. a Si apesar de este espreso manda
to omiten el hacerlo, con sentimiento se 
verá obligado este Gobierno, á enviar á 
cada pueblo un comisionado á costa del 
Alcalde que lleve dichos documentos.

6. a Deberá obtenerse licencia para 
cada uno de los Establecimientos que 
cita la regla 1.a de esta circular, de
biendo tenerse presente además, que si 
dentro de un mismo establecimiento, se 
reunen tráficos distintos de los clasifi
cados en dicha regla 1.a, es obligatorio 
legalmente, obtener licencia para cada 
uno. (Nota puesta en los impresos de las 
licencias por la Dirección de Estanca
das.)

7. a Dichas licencias son valederas 
por un año á contar desde que por pri
mera vez, se abre el Establecimiento, 
pase este á nuevo dueño, ó cumpla la 
licencia anterior. (La nota ya citada.

8. a Los dueños de dichos Estableci
mientos tienen las obligaciones:

1.a Llevar un registro foliado y ru
bricado por el inspector ó encargado de 
vigilancia donde lo haya, ó por el Al
calde del pueblo, en que se escriban 
por órden alfabético de apellidos, las 
personas que lleguen á sus casas, con 
espresion de sus nombres de pila, el año, 
mes y día de su entrada, el lugar de 
donde vienen, aquel á donde se dirigen 
y su profesión ó ejercicio. Al márgen de 
cada partida, se pondrá cuando se va
yan los huespedes, una nota en que se 

exprese el dia de su salida y el pueblo 
ó casa á donde han dicho que pasan.

2.a Dar parte diario al Inspector ó 
encargado de vigilancia donde lo haya, 
ó al Alcalde, del resultado que ofrezca 
el registro.

5.a Presentar los expresados regis
tros á las autoridades, empleados de vi
gilancia ó fuerza de la Guardia civil, 
siempre que al efecto fuesen requeridos.

4.a Impedir del modo mas absoluto 
que los huéspedes se ‘ocupen en juegos 
prohibidos, tengan armas sin la corres
pondiente licencia, ó turben el reposo 
de los demás huéspedes.

Y 5.a Tener á la puerta de su esta
blecimiento, ó en sus balcones ó venta
nas la tableta que indique la naturaleza 
de él. (Regla 2.a de la Real órden de 
27 de Noviembre, ya citada.)

9. a Los Inspectores, Subinspectores 
ó los Alcaldes de los pueblos, siempre 
que á su cargo se halle el servicio de 
vigilancia, llevarán un registro en que 
anoten todas las posadas, casas de hués
pedes y demás establecimientos que 
haya en su demarcación, el dia en que 
se concedió la licencia para abrirlos y la 
conducta observada por el dueño ó en 
cargado del establecimiento. (Regla 3.a 
de la mencionada Real órden.)

10. El número de la Guardia civil 
á quien designe el Gefe del puesto, 
donde no haya encargados especiales de 

vigilancia, revisará mensualmente, y 
cuando además se estime conveniente, 
los indicados requisitos, y dará cuenta 
al Comandante de la provincia, para 
que este lo haga á mi autoridad de las 
fallas que notare. (Regla 4.a de la 
citada Real órden.)

11. Antes del 15 de Febrero veni
dero, participarán los Alcaldes á este 
Gobierno, tener ya repartidas todas las 
licencias, é ingresado su importe, asi 
como también el tener ya abiertos los 
registros, del que remitirán á este Go
bierno un extracto conforme al modelo 
que á continuación se inserta, y que 
servirá para llenar el otro registro que 
igualmente deberá llevarse en el mismo 
Gobierno. (Regla 6.a de la propia Real 
órden.)

12. Los infractores de las prece
dentes reglas, sufrirán la responsabilidad 
pecuniaria que mi autoridad les imponga 
en uso de sus faculades. (Párrafo 5.a 
del art. 495 del código, y regla 2.a del 
Real decreto de 18 de Mayo de 1855.)

15. Y última. Prevengo á los Al
caldes, empleados del ramo de vigilancia 
y á la Guardia civil, el exacto cumpli
miento de esta circular en la parle que 
respectivamente les corresponda.

Brugos 15 de Enero de 1864.

El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.

Modelo que se cita.

Número 

de 

órden.

Mes. Dia. Nombres. Calle. Núm.

Clase.

de Esta

blecimiento.

OBSERVACIONES.



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cabida.
Situación. Procedencia.

Cls. Reales oi'mI.sFan.s
   

PARTIDO DE BELGRADO.

414
426

Número 
de lincas.

5
4

43
12
51
53

Tipo 
de la 

subasta

»
»
»

»
»

Número 
del 

inventario.

»
2
»
6
5 
»

50 id  
25 id  
58 id  
14 id.'. ...
17 ¡d  
57 id ...
56 id.. ...........
5 id y viña
6 id
2 id
4 id

14 id. h.lo viña y era 
8 id. huerto y era.. 

Varias tierras..,... 
Tierras .........

7 
4 
»
1
8
1
5
1

10
5
1
1

11 
» 
2

lid..
5 id..
5¡d..
9 ¡d..

49 id..
7 id.'.

16
12
18
6

11
28
20

4
2
1
5

13
9
»

115

Id  
Id  

Capellanes del Número.
Id

F.a de S. P. S. Felices j S. ¡toman. 
Fábrica de S. Nicolás. 
Capellanes de Burgos.. 
Mitra Arzobispal  
Cabildo de S. Lorenzo. 
Su beneficio  
Su fábrica .....
Monjas de San José... 
Benef "deSla. Agueda. 
Su inedia ración  
Beneficio  
iglesia  
Su iglesia  
Cabildo de San Nicolás. 
Racioneros de Sla. Ana 
Beneficio de Villamiel.. 
Id. de Arroyo y Villav.* 
Cabildo de San Martin. 
Cabildo Catedral  
Fábrica de Sta. Eug.a. 
Beneficio de San Mames 
Cofradía de la Cruz... 
Ben.°de Antonio Calvo. 
Id. de D Juan Perez. 
Su beneficio  
Fábrica  
Fáb.a de Sla. María... 
Cabildo de"San Nicolás. 
Racioneros de Sta. Ana. 
Beneficio de Quintanilla 
Iglesia de Sta. Olalla.. 
Fábrica del Castillo... 
Parroquia de S. Miguel. 
Su fábrica ....

Id .
Id  

Beneficio vacante
Id. id .

Monjas de Palacios.... 
Cabildo de San Lesmes 
Monjas Claras. ..... 
Arcip.°de Villasandino. 
Cabildo de Sasamon,.. 
Monjas Doroteas  
Cofradía de San Martin. 
Cabildo de San Esteban 
Su beneficio

Cls. Fan.sFan.s Cls.

Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id

Cabía
Id
Id

Carcedo de Burgos..
Id
Id....................

Cardeñadijo
Id

Cardeñajimeno
Id...................

San Medel ...
Cardefluela Riopico.

Id
Cayuela

Id
Id

Castrillo del Val...
Id
Id
Id

Celada del Camino..
Id 

Esp.a San Bartolomé
Id

Las Celadas
Id

\ Id
Los Ausines

Id -
Id
Id

Isar
Id
Id
Id ...........
Id
Id
Id
Id
Id .
Id.................
Id
Id '.

Moduvar la Empar.a 
Vilvieslre de Muñó..

Se sacan á pública subasta en arriendo, el dia 14 de Febrero próximo á las 12 de su mañana, las fincas rústicas pertenecientes al 
Estado que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones que asi mismo se inserta.

2063.. .
2064.. . 
2065-.. .
2066.. .
2068.. .
2069.. .
2070.. .
2072.. .
2020.. .
2086.. .
2087..
2088.. .
2102.. .
2104.. .
2105.. .
2106.. .
2120.. .
2121..
2122.. .
2164.. ..
2153.. .
2154.. .
2155.. .
2166.. .
2168.. .
2174.. .
2179.. .
2327.. .
2550.. .
2551.. ..
2352.. .
2333.. .
2334.. .
2539.. .
6808.. .
2340.. .
2341.. .
5057.. .
2548.. .
2350.. .
2382.. . 
2385 ..
2384.. .
2378.. .
2370.. .
2572.. .
2376.. -.
2394.. .
2395.. .
2459.. .
2460.. .
2400.. . 
2402 '...
2405.. .
2077.. .
2078.. .
2079.. .
2080.. .
2622.. .
2623.. .
2624.. .
2628.. •
2629.. . 
2653.•• 
2655.•.
2637.. .
2659.. .
2640.. •
2641.. .
2642.. .
2764.. .
3240.. •

))
))
))
»
»
))
»

2 ob.s
))
»
))

1 ob.o
»
»

26 ob.s

BRNTA QUE PRODUCEN.

Metálico.Nombre del Colono. Cebad^.

Pedro Valladolid.........
José Arroyo..................

8
5

6
2

8
5

6
2 )>

620
380

Fernando Palacios.... 5 9 5
'1 •

9 )) 420
Fracisco García Puente. )) 5 » 5

10
)) 30

Cipriano Segura........... )) 10 )) )) 60
Juan Oviedo.................. 1 6 1 6 )) 110
Fernando García yolros 5 )) 5 )) » 220
Julián Santa María.. . i )) )) » » 48
Cristóbal Cerda............ 3 9 5 9 ,)) 274
.El mismo...................... )) 6 )) 6 )) 37
Felix Cabado................ 11 6 11 6 )) 840
Juan Castro v otro.... 1 5 1 5 )) 106
Cipriano Colina.____ 6 4 6 4 )) 462
Francisco Ortega......... 2 6 2 6 )) 183
Luis Caballero.............. 1 )) 1 )) )) 75
Laureano Saldaba.... 1 2 1 2 » 85
Jacinto Bernal.............. 8 )) 8 » )) 584
Donato Rodríguezí... 1 9 1 9 » 128
Gregorio Chinchón.... 8 » 8 )) )) 584
Pedro Mañero y otros. 9 )) 9 )) )) 656
Andrés Perez y otros.. 8 )) 8 )) » 584
Tomás Ortega.............. 5 6 5 6 )> 256
Manuel Martínez........... 2 6 2 6 )) 185
Dominica Renuncio... 2 )> 2 » » 147
Bruno Sevilla................ 22 6 22 6 » 1640
Nicasio de la Iglesia.. 19 )) 19 )) » 1387
Anselmo Galiana y otros 27 )) 27 » » 1970
Eugenio Valdi vielso... 9 » 9 » )) 657
Francisco Arroyo......... 7 )) 7 » » 511
Antonio López..............
Pedro Villanueva.........

13
5

5 
»

15
5

0 
»

» 949
219

Ménica Esteban........... 1 6 1 6 / 0 109
Ensebio Diez................ 8 3 8 3 » 584
Jacinto Palacios........... 2 5 2 3 )) 164
Hipólito García........... 2 » 2 » )4 146
Julián Villamiel........... 1 5 1 3 92
Victoriano Ñuño......... 6 9 6 9 )) 494
Luis Palacios.../.... 6 )) 6 » )) 458
Gregorio Ortega........... 15 )) 15 )) » 950
Bernabé Villaubrales.. 6 4 6 4 )) 462
Andrés Martínez........... 4 5 4 3 » 510
El mismo....................... 3 ». 3 » )) 220
Eusebio Gómez........... 5 )) 3 » )> 219
Maleo Gómez............... 2 6 2 6 )) 184
Lesmes Antón.............. 1 6 1 6 » 110
Solero García y otros.. . 2 3 2 3 » 165
Andrés Martin.............. 8 6 8 6 » 620
Fernando Martínez.... )) 7 )> 7 » 42
José Anión.................... 1 » 1 » » 75
Cárlos Perez................ 23 » 23 n )) 1680
Tomás Ortega.............. 21 )) 21 » » 1554
Ramón Martínez......... 4 )) 4 » )) 292
Jacinto García.............. 4 )) 4 » 412
Cipriano Lorente......... 14 3 14 5 )> 1022
Román Perez............... 4 » 4 )) )> 292
Valeriano González.... 1 9 1 9 )) 128
Antonio Rodríguez.... 9 6 9 6 )) 594
Nemesio Arnaiz.......... 5 » 5 )) » 365
Claudio Solar y oíros.. 5 6 3 6 » 256
Silvestre Saez.............. 6 » 6 )) )) 458
Miguel Saldaña v otros. 13 1 13 1 )) 1049
Antonio Torre y otro.. 14 6 14 6 )) 1163
Vicente Gudego v otro. 7-. 3 7 5 )> 581
Rosendo López y otro. 
Francisco García v otro

15 6 15 6 » 1245
14 6 14 6 » 1165

Luis Lodoso y otros... 15 6 13 6 » 1245
Castor Lodoso............. 2 )) » )) )) 105
Alejandro López.......... 1 )> 1 )) )) 80
Vicente López.............. )) 6 )) 6 » 40
Donato Torre.............  . 2 3 2 3 )) 180
Lucas López y otros.. 3 6 3 6 )) 280
Antonio Rodríguez ... 5 6 3 6 » 280
Roque Calvo................ 4 6 4 6 )) 350
Agustín Qninlanilla... 35 » 35 » » 2855

Varias tierras...
15 id.................. 11

))
2

)) 
n

Ocon de Villafranca. Monjas de Belorado...
Id....................... Fábrica de Ocon.........

PARTIDO DE BURGOS.

13 tierras ..... 10 3 » Alapuerca................ Capellanía de Agés...
3 id.................. 1 1 » Id....................... Cabildo de San Nicolás
2 id.................. 2 6 » Id....................... Id. de San Ronian....
7 id.................. 4 3 » Id....................... Capellanes del Número.

21 id.................. 10 4 » Id....................... Cabildo de San Esteban
5 id.................. 2 5 » Id....................... Monjas Trinas..............

29 id.................. 16 10 » Id....................... Cofradía del Cordon...
6 id.................. 2 10 » Id....................... Iglesia de Gamonal...

Varias tierras... » » Abel lanosa Páramo. Su beneficio..................
6 id.................. 10 6 Barrios de Colina... Beneficio de S. Martin.

59 id.................. 54 8 » Id./............... ;. Parroquia de Sla. Lucia
13 ¡d.................. 10 )) )> Id....................... Iglesia de San Martin..

1 id.................. 2 6 » Buniel....................... Su curato......................
2 id.................. 4 6 » Id....................... Cofradía del Rosario...
4 id.................. 7 6 » Id........... .... Cabildo de Burgos....
4 id.................. 4 6 » Id....................... Capellanía de Buniel..
2 id.................. 22 )) » Burgos............. ........ Cabildo Catedral.........
7 id.................. 14 6 » Id....................... Id...........................
5 id.................. 13 5 )> id.........:........... Id...........................
2 id.................. 5 » » Id....................... Capellanes del Número.

1 id................ ........ 11 )) »
18 id......................... 50 6 ))
4 id......................... 7 6 ))
6 id......................... 13 3 ))

47 id......... ............... 29 l )>
10 id......................... 7 9 ))
8 id......................... 5 5 ))

Varias tierras........... 1 6 ))
id......................... 21 10 »
id......................... 26 )) ))
id......... ............. 44 )) ))

7 id........... 14 9 ))
9 id. y 2 linares... 18 )) ))

12 id......................... 15 10 ))
5 id......................... 8 10 »
8 id.................. .. 9 5 ))
5 id......................... 5 11 ))

Tierras...................... 55 5 ))
id......................... 51 » ))
id......................... 5 )) ))
id........................ 4 )) »

45 id. 2,pr.sy2v.s. 65 5 4 ob.s
57 id. y 2 viñas.... 70 4 6 ¡d.
Tierras...................... 9 4 ))

id.... ............. 8 » ))
40 id........... ............. 27 8 »
6 id...................... 4 11 ))
2 id.................. 2 4 »

24 id......................... 21 8 »
39 id......................... 14 4 ))
23 id,........................ 14 6 ))
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5925.. .
6042.. .

. Varias tierras...........
75 id................ .. .. .. ..

•))
41

))
2

)) 
»

Caslrogeriz.
Manciles...

............ B.° de D. Juan M, Mateo

............ Id. de Manches............
Nicolás Grijalvo.........
Feliciano Escudero ...

» »,
» »

))
))

))
))

2701
2010

2971
2211

6045... . 64 Id..................... 54 2 )). Id......... .............. Media ración................ Ruperto Gutiérrez.... )) )) )) )) 900 990
6047... . 85 id. y 2 eras..

* < 40 11 )) Id.... ---------- Fábrica.........................

PARTIDO DE SALAS.

Abdon Perez................ )) ))

Comuña.

)) )) 1420 1562

747... . 76 id. 5 prados.. 52 )) )) Lara.......... .............. Su fábrica................... Agustín Saez........ 10 i) 10 )) )) 508

Pliego de condiciones bajo las cuales 
han de verificarse los arriendos.

MAYOR CUANTÍA.

1. a Se consideran de mayor cuantía 
las subastas cuyo tipo esceda de 500 rs. 
y se celebrarán á las doce de la mañana 
de dicho dia en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia, ante este Se
ñor, con asistencia del Administrador 
principal del ramo y Escribano de Ha
cienda pública; y en el mismo dia y hora 
en la cabeza del distrito en que radican 
las fincas ante su Alcalde, Procurador 
síndico y Secretario del Ayuntamiento, 
con intervención del Administrador su
balterno del partido ó persona que este 
designe para que le represente.

2. a Los Imitadores á dichos arrien
dos presentarán sus proposiciones duran
te la hora anterior á la que queda seña
lada en pliego cerrado, y redactadas con 
estricta sujeción al modelo que se inserta 
al final de este anuncio, no admitiéndose 
ninguna que no cubra el tipo de la su
basta.'

5. a A dichos pliegos cerrados se 
acompañará documento en que conste 
que el licitador ha consignado en la de
positaría del Ayuntamiento ó en la Ad
ministración principal del ramo, la déci
ma parle de la cantidad que sirve de ti
po para la subasta, sin cuya circunstan
cia no serán admisibles los pliegos.

4.a Llegada dicha hora de las doce 
se procederá por el Sr. Presidente á la 
apertura de los pliegos que se hayan 
presentado, leyéndolos en voz clara é 
inteligible, asi como los documentos de 
depósito, despues de lo cual se publica
rá por el Escribano ó secretario el nom
bre del que resulte mejor postor y la 
cantidad que ofrece, y en su vista dicho 
Sr. Presidente hará la adjudicación, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

5 ,a Hecha que sea la designación del 
mejor postor, se devolverán á los demás 
Imitadores los documentos de los depósi
tos que hubiesen verificado, reservándo
se no obstante los pliegos de proposición 
de los mismos para unirlos al espedien
te, así como el documento de depósito y 
pliego presentado por el rematante.

6. a Si las fincas anunciadas radican 
en el distrito municipal de Burgos, no se 
celebrará respecto á ellas mas subasta 
que la que tenga efecto ante el Sr. Go
bernador.

7. a Los remates de mayor cuantía 
deberán ser aprobados por la Dirección 
general del ramo para su validez, des
pues de lo cual se formalizará la corres
pondiente escritura pública.

MENOR CUANTIA.

8. a De esta clase son las subastas 
que no escodan de 500 rs. de tipo y se 
celebrarán en dicho dia y hora ante el 
Sr. Alcalde constitucional del distrito, 
con asistencia del procurador síndico, 
Secretario del Ayuntamiento y Adminis
trador subalterno del ramo del partido, 
o persona que designe para su represen
tación.

9. a Llegada la hora señalada, se pro
cederá por el señor Alcalde-presidente á 
la lectura del presente pliego, terminado 
lo cual, admitirá posturas por pujas á la 
llana,sobre la cantidad que sirva de tipo 
por el espacio de media hora, anuncián
dolas la voz pública según se vayan ha
ciendo; y pasado dicho tiempo adjudica
rá el remate al que resulte mejor postor.

Si el rematante fuera persona de res
ponsabilidad suficiente, se expresará asi 
en el acta de remate, y si no lo fuera, 
hará el señor presidente que designe 
sugeto que le garantice firmando este 
dicha acta como fiador.

10. Cuando las subastas de esta 
clase se refieran á fincas radicantes en 
el distrito municipal de Burgos, se cele 
braránen la Administración principal 
de propiedades y derechos del Estado 
ante el Sr. Administrador, oficial pri
mero interventor y escribano de Ha
cienda pública, con las mismas 'formali
dades que quedan dichas, y una hora an
tes de la señalada para los demás.

11. Las subastas de menor cuantía 
no causarán efecto hasta que no hayan 
sido aprobadas por el Sr. Gobernador de 
la provincia.
Condiciones que han de observarse en 

AMBOS ARRIENDOS.

12. No se admitirá postura á los que 
sean deudores á los fondos públicos,-pro
vinciales y municipales.

15. El* arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezarán á contarse des
de 1.” de Octubre del presente y coifclui- 
rán en 50 de Setiembre de 1866.

14. El rematante entrará en el ar
riendo de las fincas con conocimiento de 
las chozas, tapias, norias, arbolado y 
demás que contengan, en el estado en 
que se encuentren, y quedará en la obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que se notaren al fenecer el 
contrato,que serán regulados por peritos.

No podrán roturar las fincas destinadas 
á pastos, y solo podrá usar las de laber 
á estilo del pais.

15 Las tierras labrantías se dividen 
en tercios, de los cuales dos están sem
brados y el restante de barbecheo.

Este tercio es el que el nuevo colono 
entrará á labrar en la fecha del contrato 
ó sea antes de Marzo de 1864, según la 
costumbre del pais, reservándose los 
otros dos tercios, con las eras, al actual 
llevador hasta terminar la recolección de 
frutos de dichos dos tercios en el año ac
tual, quedando despues á disposición del 
rematante unas y otras fincas.

16. Los prados coresponden al nue
vo colono desde la fecha en que princi
pia el arriendo.

17. Las viñas se entregarán al re
matante al mismo tiempo que el tercio 
de barbechía.

18. Las huertas empezará á dis
frutarlas desde 1.° de Noviembre del 
presente año hasta fin de Octubre de 
1867.

19. Las leñas de poda ó chapodo 
del arbolado, el año que corresponda, 
se disfrutarán por el colono que cultive 
la finca en que se encuentre enclavado 
aquel.

20. El rematante .cesará en fin de 
setiembre de 1866 en el usufructo del 
tercio de tierras y en los prados, que 
ha de dejar desde dicho dia á disposi
ción del que deba sustituirle; yen el de 
las viñas cesará tan luego como se ter
mine la recolección de dicho año, reser
vándose aquel los dos tercios de tierras 
restantes y las eras hasta hacer la reco
lección de sus frutos en el año de 1867, 
según se expresa en la condición 15 res
pecto al actual colono.

21. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opcion á ser indemnizado 
por estincion de langosta, pedrisco ú 
otro incidente.

22. Si las fincas, despues de ar
rendadas, se vendiesen, caducará el ar
riendo concluido que se el año corrien
te á la loma de posesión por el compra
dor, según previene la ley de 50 de 
Abril de 1856.

25. El pago de la renta se verifi
cará por semestres adelantados, tenien
do efecto el del primer semestre el dia 
que se comunique la aprobación al in
teresado.

No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ni rebaja, asi como tam
poco el pago en otros plazos ni distin
ta especie que lo estipulado.

24. Además del precio del remate 
abonará el rematante á quien corres
ponda el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores hechas y frutos pen
dientes, si les hubiere, cuando entre á 
poseer las fincas del tercio que le cor
responda.

25. Será obligado igualmente al 

pago de los derechos de escribano, fie
les de fechos y pregoneros, el papel 
que se invierta en el espediente ó su 
reintegro y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

26. Quedarán también sujetos los 
arendatariosá las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
en esta provincia, siempre que no se 
opongan á las condiciones establecidas 
en este pliego.

27. Caso de que los arrendatarios no 
cumplan con la obligación respectiva al 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieran lugar.

Si llegase él caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el misino hecho, 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

Tarifa de los derechos que deben 
DEVENGARSE.

SUBASTAS DE MENOR CUANTÍA.

Por los arriendos y actas de re
mate 6 5

Por testimonio de remate cuando 
el interesado lo pida 4

MAYOR CUANTÍA.

Por los arriendos,cuyo tipo eS-
ceda de 500 rs. 12

Por testimonio de remate cuan
do el interesado lo pida 6

Por los arriendos cuyo tipo es- 
ceda de 20.000 rs. 20

Por testimonio de remate cuan
do el interesado lo pida 4

ESCRITURAS.

En los arriendos desde 500 rs.
á 20.000 de renta anual... 20

En los que escedan de 20.000
rs. de id. 50

Modelo de proposición.
D. vecino de

se obliga á pagar la cantidad de 
rs. vn. anuales por el arriendo de 
con sujeción al pliego de condiciones de 
que está enterado.

Fecha y firma.

Imprenta de la Diputación Provincial.


